
 

 
 
 

 

  

1 

F-GJ-002 – FORMATO DE RESOLUCIONES 
Versión: 1.0 

Vigencia: 28/11/2020 

 
 
 
 
 

 

RESOLUCION NO. EPA-RES-00319-2023 DE MIÉRCOLES, 09 DE AGOSTO DE 2023 
 

 
“Por medio de la cual no se otorga Licencia Ambiental a la empresa CI GLOBAL 

SERVICE S.A.S. y se dictan otras disposiciones” 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA 

CARTAGENA 

En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en armonía con la Ley 768 

de 2002 y acuerdos Nos.029 de 2002 y 003 de 2003, emanado del Concejo Distrital de 

Cartagena, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 

de 2015 y las Resoluciones 0658 de 2019 y 112 del 2020, y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución Política en los artículos 79, 80 y en el numeral 8º del artículo 95, 

consagra la obligación del Estado de proteger la diversidad del ambiente, de prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental y el derecho de todas las personas a gozar de 

un ambiente sano; así mismo consagra como deber de las personas y el ciudadano proteger 

los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 

Que, el Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Concejos Distritales de Barranquilla, 

Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos para que 

ejerzan, dentro del perímetro urbano de la cabecera Distrital, las mismas funciones 

atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere referente al medio 

ambiente urbano y en los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de 1993. 

Que, como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, 

mediante el Acuerdo No. 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo 

No. 003 de 2003, erigió al Establecimiento Público Ambiental de Cartagena como máxima 

autoridad ambiental encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 

ambiente y los recursos naturales renovables. 

Que de conformidad con el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las autoridades 

ambientales regionales, entre otras, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el 

área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme los 

criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, ejercer 

las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, 

el aire y los demás recursos naturales renovables. 

Que el artículo 79 de la Constitución Nacional prevé: 

 “todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, el cual lleva implícito el 

derecho a la vida dentro de las condiciones dignas y de salubridad. Así mismo, el artículo 

80, inciso 2° de la misma Constitución señala que el Estado deberá prevenir y controlar los 

factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 

daños causados”. 

Que la Ley 99 de 1993, en su Artículo 31 señala: 

 “(…) le compete a la autoridad ambiental ejercer las funciones de control y vigilancia del 

ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de velar por el cumplimiento de los  
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deberes del estado y de los particulares en materia ambiental y la de proteger el derecho 

constitucional a un ambiente sano; así mismo, señala el artículo en mención, dentro de las 

funciones, la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias 

atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 

en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de 

recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 

reparación de los daños causados.” 

Que el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, dispone: 

“(…) que las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de 

transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.” 

Que el Artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, establece: “La titularidad de la potestad 

sancionatoria en materia ambiental, en el Estado, a través del Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 

desarrollo sostenible, las Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se 

refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que 

se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del 

Sistema de Parques Nacionales Naturales UAESPNN, de conformidad con las 

competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. 

Que de acuerdo con la Ley 1333 de 2009, la autoridad ambiental competente está facultada 

para imponer al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado 

y según la gravedad de los hechos, las sanciones y medidas preventivas pertinentes. 

Que a través del Decreto 1076 de 2015, se expidió el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, que regula integralmente el trámite para la 

obtención de la licencia ambiental. Esta normativa dispone lo concerniente a la solicitud de 

licencia ambiental y sus requisitos, en su artículo 2.2.2.3.6.2 

Que, respecto a la obligatoriedad de la Licencia Ambiental, el artículo 49 de la Ley 99 

de1993 establece:  

“ART. 49. —De la obligatoriedad de la licencia ambiental. La ejecución de obras, el 

establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que, de acuerdo con la 

ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables 

o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje 

requerirán de una licencia ambiental”. 

El artículo 50 de la Ley 99 de 1993, define la Licencia Ambiental así:  

“Se entiende por Licencia Ambiental la autorización que otorga la Autoridad ambiental 

competente para la ejecución de una obra o actividad, sujeta al cumplimiento por el 

beneficiario de la licencia de los requisitos que la misma establezca en relación con la 

prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales de 

la obra o actividad autorizada”. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, 

expidió el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, reglamentando el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias 

ambientales con el objetivo de fortalecer el proceso de licenciamiento ambiental, la gestión 

de las autoridades ambientales y promover la responsabilidad ambiental en aras de la 

protección del medio ambiente. 
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Que, sobre la licencia ambiental, el artículo 2.2.2.3.1.3 del citado Decreto 1076 de 2015, 

estableció: “ARTÍCULO 2.2.2.3.1.3. Concepto y alcance de la licencia ambiental. La licencia 

ambiental, es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la 

ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, 

pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o 

introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario 

de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la 

misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y 

manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada. 

La licencia ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones 

para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, que sean 

necesarios por el tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad. 

 El uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, deberán ser 

claramente identificados en el respectivo estudio de impacto ambiental.  

La licencia ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, obra o 

actividad. Ningún proyecto, obra o actividad requerirá más de una licencia ambiental.  

PARÁGRAFO. Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades 

ambientales no podrán otorgar permisos, concesiones o autorizaciones ambientales, 

cuando estos formen parte de un proyecto cuya licencia ambiental sea de competencia 

privativa de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).” 

Que, mediante oficio con radicado EXT-AMC-23-0014111 de fecha 6 de febrero de 2023, 

la empresa C.I GLOBAL SERVICES, solicitó pronunciamiento con relación al trámite 

radicado en la plataforma de Vital Nro. 0200900328151821001 de 22 de noviembre de 

2022, expediente COR-00041-21, para la obtención de licencia ambiental y poder dar inicio 

al proyecto de Operación de instalaciones para la Gestión Integral (Almacenamiento, 

Recuperación, Aprovechamiento y Valorización) de Excedentes Industriales incluyendo 

chatarra de elementos metálicos ferrosos y no ferrosos, Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos-RAEE y disposición final de Residuos a través de terceros, ubicado en el Barrio 

el Bosque, Diagonal 22 # 15-247, sector San Isidro, en el área urbana del Distrito de 

Cartagena de Indias, cumpliendo con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 

2.2.2.3.6.2 del Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015. 

Que, mediante auto EPA-AUTO-0023-2023 de jueves, 23 de febrero de 2023, este 

establecimiento inició trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental presentada 

por la empresa C.I GLOBAL SERVICES.  

Que, con fundamento a los documentos aportados, la Subdirección Técnica de Desarrollo 

Sostenible, de este Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, previa visita técnica 

y evaluación de la documentación, emitió el Concepto Técnico No. 928 de fecha 5 de julio 

de 2023, donde se conceptúa en los siguientes términos: 

(“) 
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(”) 

 

Que teniendo en cuenta el concepto técnico No. 928 del 5 de julio de 2023, emitido por la 

Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del EPA, se procederá a no otorgar la 

licencia ambiental a la empresa CI GLOBAL SERVICE SAS, ya que el documento carece 

de información necesaria, suficiente y requisitos mínimos para su viabilidad.  

En mérito de Io expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ACOGER la solicitud de Licencia Ambiental presentada por la 

empresa CI GLOBAL SERVICE S.A.S, con NIT 900328151-8, para el proyecto de 

Operación de instalaciones para la Gestión Integral (Almacenamiento, Recuperación, 

Aprovechamiento y Valorización) de Excedentes Industriales incluyendo chatarra de 

elementos metálicos ferrosos y no ferrosos, Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-

RAEE y disposición final de Residuos a través de terceros, ubicado en el Barrio el Bosque, 

Diagonal 22 # 15-247, sector San Isidro, en el área urbana del Distrito de Cartagena de 

Indias, por las consideraciones expuestas en el presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Acoger íntegramente el Concepto Técnico No. 928 del 5 de julio 

del 2023, emitido por la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible y debe ser acatado 

por la empresa CI GLOBAL SERVICE S.A.S.  

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente al representante legal de la sociedad 

CI GLOBAL SERVICE S.A.S. con NIT 900328151-8, a través del correo electrónico  

acastilla@ciglobalservices.com , de conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por 

la Ley 2080 de 2021. 

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del 

Establecimiento Público Ambiental EPA, Cartagena. 

mailto:acastilla@ciglobalservices.com
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, 

el cual se podrá interponer ante el director general del EPA Cartagena, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación, o al vencimiento del término de publicación, según el 

caso, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA TERRIL FUENTES 

DIRECTORA GENERAL 

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA  

 

 
Vo. Bo. Heidy Paola Villarroya Salgado.  

Jefe Oficina Asesora Jurídica – EPA  

 

Proyectó: Laura Bustillo   

Asesora Jurídica-EPA 

 

 

 

 

 

 


